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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 118 1 

 2 

Acta de la Sesión Ordinaria número 118-2022, celebrada por el Concejo Municipal 3 

de Jiménez en la Sala de Sesiones de este ayuntamiento, el día primero de agosto 4 

del año dos mil veintidós, a las dieciocho horas con treinta minutos; con la 5 

asistencia de los señores (as) regidores (as) y síndicos (as), propietarios (as) y 6 

suplentes siguientes: 7 

 8 

REGIDORES PROPIETARIOS: Mauren Rojas Mejía- Presidenta Municipal, 9 

Geovanna Abarca Chavarría- Vicepresidenta Municipal, Marco Aurelio Sandoval 10 

Sánchez, Mario Guillermo Rivera Jiménez y Pamela Dotti Ortiz. 11 

 12 

REGIDORES SUPLENTES: Ricardo Aguilar Solano, Marjorie Chacón Mesén y 13 

José Jesús Camacho Ureña. 14 

 15 

AUSENTES: Guiselle Cascante Cerdas- Regidora suplente, Xinia Méndez 16 

Paniagua- Síndica propietaria distrito Juan Viñas, Evelio Camacho Ulloa- 17 

Síndico propietario distrito Pejibaye, Wilberth Hernández Sojo- Síndico 18 

suplente distrito Juan Viñas, Ivannia Mora Gamboa- Síndica suplente distrito 19 

Pejibaye, José Carlos Vindas Ureña- Síndico propietario distrito Tucurrique y 20 

Liz Amadelys Morales Rodríguez- Síndica suplente distrito Tucurrique. 21 

 22 

 23 

Asiste la siguiente funcionaria: 24 

 25 

 26 

ALCALDESA MUNICIPAL: Lissette Fernández Quirós 27 

 28 

 29 

ARTÍCULO I. Apertura de la sesión 30 

 31 

La señora Presidenta, Mauren Rojas Mejía, da las buenas tardes a los y las 32 

presentes; luego da lectura del Orden del Día programado para la sesión de hoy, el 33 

cual se aprobó en forma unánime. 34 

 35 
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ARTÍCULO II. Comprobación de quórum 1 

 2 

Se comprueba el quórum por parte de la Presidencia Municipal, se determina que 3 

el mismo está completo, al contarse con los Regidores Propietarios respectivos 4 

(para este día 5 de 5). 5 

 6 

ARTÍCULO III. Audiencias 7 

 8 

No hubo. 9 

 10 

ARTÍCULO IV. Aprobación del Acta Ordinaria Nº 117 11 

 12 

ACUERDO 1º 13 

No existiendo objeciones ni correcciones, el Concejo Municipal de Jiménez, somete 14 

a votación el Acta de la Sesión Ordinaria Nº 117 y la aprueba y ratifica en todos 15 

sus extremos por medio de los votos afirmativos de los regidores propietarios 16 

Mauren Rojas Mejía, Geovanna Abarca Chavarría, Marco Aurelio Sandoval 17 

Sánchez, Mario Guillermo Rivera Jiménez y Pamela Dotti Ortiz. 18 

 19 

ARTÍCULO V. Lectura, análisis y trámite de la Correspondencia 20 

 21 

1- Oficio S.M.N.-21-2022 fechado 21 de julio, enviado por el Concejo Municipal 22 

de Distrito de Tucurrique. 23 

Les manifiestan lo siguiente “…tiene por finalidad remitir los siguientes documentos 24 

para efectos de la aprobación del Presupuesto ordinario y Plan Operativo 2023 del 25 

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique…” 26 

 27 

ACUERDO 1º 28 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; trasladar copia de este oficio, al señor 29 

Contador Municipal, para lo que corresponda. 30 

 31 

2- Nota fechada 25 de julio, enviada por el señor Luis Esquivel Cedeño, 32 

Vicepresidente de la Asociación de Desarrollo Integral de Juan Viñas. 33 

Les manifiesta lo siguiente “…la presente es para solicitar audiencia frente a ustedes 34 

para las próximas semanas, esperamos su pronta respuesta a dicha solicitud.” 35 
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ACUERDO 2º 1 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; de previo a la asignación de audiencia, 2 

solicitar a la Asociación de Desarrollo Integral de Juan Viñas, indicar el o los asuntos 3 

que desean tratar ante este Concejo, conforme a lo indicado en el reglamento 4 

municipal; de igual forma indicar nombre completo y cargo de las dos personas que 5 

asistirían a la audiencia. 6 

 7 

3- Correo electrónico fechado 27 de julio, enviado por el señor Trentino Mazza 8 

Corrales, Contador Municipal. 9 

Les envía los Informes de teletrabajo, correspondientes a las semanas del: 04 al 08 10 

de julio, 11 al 15 de julio y del 18 al 22 de julio, como se detalla: 11 

MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ 
Informe de labores de Teletrabajo: Del 04 al 08 de Julio 2022 
Trentino Mazza Corrales 
Contador Municipal 
Día Fecha Detalle Actividad 
Revisión correo institucional 
(Recibo y envío de correos) 

04/07/2022 Lunes  

Registros contables y presupuestarios 
Obtención de Estados de Cuenta de los Bancos y de Caja Única 
Documentos de apoyo Declaración Jurada del pago CCSS 
Revisión correo institucional 
(Recibo y envío de correos) 

Martes 05/07/2022 

Registros contables y presupuestarios 
Elaboración oficio CM-047-2022 "respuesta consulta Federación" 
Revisión bases de datos de los Activos Municipales 
Miércoles 06/07/2022 Oficina Municipalidad 
Jueves 07/07/2022 Oficina Municipalidad 
Viernes 08/07/2022 Vacaciones  

MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ 
Informe de labores de Teletrabajo: Del 11 al 15 de Julio 2022 
Trentino Mazza Corrales 
Contador Municipal  
Día Fecha Detalle Actividad 
Revisión correo institucional (Recibo y envío de correos) 
Registros contables y presupuestarios 
Certificación de recursos del Impuesto al Cemento 
Digitación presupuesto extraordinario en el Sistema Contable 
Martes 12/07/2022 Vacaciones  
Miércoles 13/07/2022 Oficina Municipalidad 

Planilla I quincena Julio" 
Jueves 14/07/2022 Oficina Municipalidad 
Viernes 15/07/2022 Vacaciones  

MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ 
Informe de labores de Teletrabajo: Del 18 al 22 de Julio 2022 
Trentino Mazza Corrales 
Contador Municipal  
Día Fecha Detalle Actividad 
Revisión correo institucional (Recibo y envío de correos) 
Registros contables y presupuestarios 
Liquidación presupuestaria de compromisos 2021 
Digitación Modificación 04-2022 en el SIPP 
Revisión correo institucional (Recibo y envío de correos) 
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Registros contables y presupuestarios 
Consolidación de Liquidación presupuestaria de compromisos 2021 
Miércoles 20/07/2022 Oficina Municipalidad 

Planilla I quincena Julio" 
Jueves 21/07/2022 Oficina Municipalidad 
Viernes 22/07/2022 Vacaciones  
Se toma nota 1 

 2 

4- Resolución Nº 4907-M-2022 del Tribunal Supremo de Elecciones, de las 3 

nueve horas quince minutos del veintiséis de julio de dos mil veintidós, 4 

firmado por los señores y señoras magistradas Eugenia María Zamora 5 

Chavarría, Max Alberto Esquivel Faerron, Luz de los Ángeles Retana 6 

Chinchilla, Hugo Ernesto Picado León y Zetty María Bou Valverde. 7 

Les manifiestan lo siguiente “…Diligencias de cancelación de credenciales de 8 

la señora Claudina Mora Ulloa, regidora suplente de la Municipalidad de 9 

Jiménez, por supuestas ausencias injustificadas. RESULTANDO 1.- Por oficio 10 

nº SC-1195-2022 del 5 de julio de 2022, recibido en la Secretaría del Despacho 11 

ese día, la señora Nuria Estela Fallas Mejía, secretaria del Concejo Municipal 12 

de Jiménez, informó que ese órgano, en la sesión ordinaria nº 113 del 27 de 13 

junio de 2022, dispuso comunicar a este Tribunal que la señora Claudina Mora 14 

Ulloa, regidora suplente, no se había presentado a las sesiones de ese órgano 15 

por más de dos meses. Junto con esa comunicación, se recibió la certificación 16 

de las ausencias de la funcionaria concernida (folio 2). 2.- El Despacho 17 

Instructor, en auto de las 9:05 horas del 7 de julio de 2022, concedió audiencia 18 

a la señora Claudina Mora Ulloa para que, dentro del término de ocho días 19 

hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la notificación de ese 20 

auto, justificara sus ausencias o bien manifestara lo que considerara más 21 

conveniente a sus intereses (folio 3).3.- En el proceso se han observado las 22 

prescripciones de ley. Redacta el Magistrado Esquivel Faerron; y, 23 

CONSIDERANDO 24 

I.- Hechos probados. Como tales y de relevancia para la resolución del presente 25 

asunto, se tienen los siguientes: a) que la señora Claudina Mora Ulloa fue electa 26 

regidora suplente del cantón Jiménez, provincia Cartago (ver resolución nº 1497-27 

E11-2020 de las 14:45 horas del 27 de febrero de 2020, folios 9 a 13); b) que la 28 

señora Mora Ulloa fue postulada, en su momento, por el partido Liberación Nacional 29 

(PLN) (folio 8); c) que la señora Mora Ulloa se ausentó de las sesiones del Concejo 30 

Municipal de Jiménez entre el 1.º de mayo y el 27 de junio, ambos de 2022 (folio 2); 31 

d) que la señora Mora Ulloa fue debidamente notificada del proceso de cancelación 32 
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de credenciales en su contra, pero no contestó la audiencia conferida (folios 3, 6 y 1 

7); y, e) que el señor Fabián Méndez Pereira, cédula de identidad n.º 3-0353-0141, 2 

es el candidato que sigue en la nómina de regidores suplentes PLN, que no resultó 3 

electo ni ha sido designado por este Tribunal para desempeñar ese cargo (folios 8, 4 

12, 14 y 16). II.- Sobre el fondo. El Código Municipal dispone, en el artículo 24 5 

inciso b), que es causal de pérdida de la credencial de regidor la ausencia 6 

injustificada a las sesiones del respectivo concejo por más de dos meses, 7 

disposición aplicable a los regidores suplentes de conformidad con lo establecido en 8 

el artículo 28 del citado código. Por ello, al haberse demostrado que la señora 9 

Claudina Mora Ulloa, regidora suplente de la Municipalidad de Jiménez, provincia 10 

Cartago, no se presentó a las sesiones de ese concejo municipal en el lapso 11 

comprendido entre el 1º de mayo y el 27 de junio, ambos de 2022, se tiene que sus 12 

ausencias lo han sido por más de dos meses, siendo lo procedente cancelar su 13 

credencial, como en efecto se dispone. Tómese en consideración que este Pleno, 14 

en reiterada jurisprudencia, ha aclarado que tal lapso bimensual de inasistencia 15 

debe computarse según la regularidad de las sesiones del órgano local y no con 16 

base en las fechas calendario. Puntualmente, este Tribunal, en la resolución n° 17 

2446-M-2004 de las 11:35 horas del 22 de setiembre de 2004, indicó: “El Código 18 

Municipal dispone, en su artículo 24 inciso b), que es causal de pérdida de la 19 

credencial de regidor la ausencia injustificada a las sesiones del Concejo por más 20 

de dos meses. Como ya lo señaló este Tribunal, el abandono de la función debe 21 

darse en los estrictos términos en que lo prevé la norma supra citada y en tal sentido 22 

debe acreditarse en el expediente la ausencia del regidor de que se trate por el 23 

término ya referido (resolución 987-M-2001).Al respecto se debe tener en 24 

consideración que los concejos municipales sesionan una vez por semana, por lo 25 

que es imposible computar el plazo contando por mes calendario, es decir, de fecha 26 

a fecha, sino más bien, debe contarse de acuerdo con los días en que se efectúan 27 

las sesiones ordinarias y extraordinarias.” (este criterio ha sido reiterado, entre otras, 28 

en las sentencias n° 2730-M-2013 y 6674-M-2011).”.III.- Sustitución de la regidora 29 

suplente Mora Ulloa. Al cancelarse la credencial de la señora Mora Ulloa, se 30 

produce una vacante de entre los regidores suplentes de la Municipalidad 31 

mencionada, que es necesario suplir según las reglas que determinaron la elección. 32 

El artículo 208, párrafo segundo, del Código Electoral regula la sustitución de 33 

diputados, regidores o concejales de distrito ante su fallecimiento, renuncia o 34 

incapacidad para ejercer el cargo y establece que el Tribunal Supremo de 35 
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Elecciones “dispondrá la sustitución llamando a ejercer el cargo, por el resto del 1 

período constitucional, a quien en la misma lista obtuvo más votos o a quien siga en 2 

la misma lista, según corresponda”. En consecuencia, este Tribunal sustituirá a los 3 

regidores suplentes que deban cesar en sus funciones, con los candidatos de la 4 

misma naturaleza (regidores suplentes) que sigan en la lista del partido político del 5 

funcionario cesante, que no hayan resultado electos ni hayan sido designados para 6 

desempeñar el cargo. Así las cosas, al haberse tenido por probado que el candidato 7 

que sigue en la nómina del PLN, que no resultó electo ni ha sido designado por este 8 

Tribunal para desempeñar el cargo, es el señor Fabián Méndez Pereira, cédula de 9 

identidad nº 3-0353-0141, se le designa como regidor suplente en la Municipalidad 10 

de Jiménez. POR TANTO  Se cancela la credencial de regidora suplente de la 11 

Municipalidad de Jiménez, provincia Cartago, que ostenta la señora Claudina Mora 12 

Ulloa. En su lugar, se designa al señor Fabián Méndez Pereira, cédula de identidad 13 

nº 3-0353-0141. Esta designación rige a partir de la juramentación y hasta el treinta 14 

de abril de dos mil veinticuatro. Notifíquese a los señores Mora Ulloa y Méndez 15 

Pereira y al Concejo Municipal de Jiménez. Publíquese en el Diario Oficial.” 16 

 17 

ACUERDO 4º 18 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; informar al señor Fabián Méndez Pereira, 19 

portador de la cédula de identidad número 3 0353 0141, que ha sido designado por 20 

el Tribunal Supremo de Elecciones como Regidor Suplente de la Municipalidad de 21 

Jiménez, para el período que concluye el 30 de abril del 2024; por tal razón se le 22 

convoca a la sesión ordinaria del lunes 08 de agosto, a las 6 y 30 de la tarde, en la 23 

Sala de Sesiones Municipales, para su respectiva juramentación e integración al 24 

Concejo Municipal. 25 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 26 

 27 

5- Copia de oficio CPJ-JD-OF-109-2022 fechado 06 de julio, enviado por el 28 

señor Emmanuel Muñoz Ortiz, Secretario de la Junta Directiva del Consejo de 29 

la Persona Joven, al señor Luis Antonio González Jiménez, Director Ejecutivo 30 

del Consejo de la Persona Joven. 31 

Le manifiesta lo siguiente “…Por este medio y para lo pertinente, me permito hacer 32 

de su estimable conocimiento el acuerdo N°9 correspondiente a la Sesión Ordinaria 33 

de Junta Directiva del Consejo de la Persona Joven Nº329-2022, realizada el día 21 34 

de junio del 2022, que literalmente expresa: ACUERDO N°9: Se acuerda hacer un 35 



________________________________________________________________________ 
Acta Sesión Ordinaria 118 del 01-08-2022 

 
 

llamado a las Municipalidades a apoyar en la ejecución presupuestaria de los 1 

Comités Cantonales de la Persona Joven, con respecto al enlace municipal. 7 votos 2 

a favor.” 3 

Se toma nota. 4 

 5 

6- Oficio AL-CE23167-0012-2022 fechado 28 de julio, enviado por la señora 6 

Cinthya Díaz Briceño, Jefa del Área de Comisiones Legislativas IV, Asamblea 7 

Legislativa. 8 

Les manifiesta lo siguiente “…La Comisión Especial de Reforma del Estado, en 9 

virtud de la moción aprobada en la sesión N°2, ha dispuesto consultarles su criterio 10 

sobre el proyecto de ley “FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS DEL 11 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA”, expediente N° 23.213, el cual se 12 

adjunta.” 13 

 14 

ACUERDO 6º 15 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; trasladar copia de este oficio, a la Comisión 16 

Municipal de Asuntos Ambientales, para su análisis y posterior dictamen. 17 

 18 

7- Oficio 16-2022-JVCMJ fechado 28 de julio, enviado por el señor Ricardo 19 

Aguilar Solano, Secretario de la Junta Vial Cantonal. 20 

Les manifiesta lo siguiente “…La Junta Vial Cantonal de Jiménez en Sesión 21 

Extraordinaria N°07, celebrada el miércoles 27 de julio de 2022, acordó: Someter a 22 

votación el Proyecto de Presupuesto Ordinario para el año 2023 para los Recursos 23 

de la Ley 8114 y 9329, de la siguiente manera. 24 

 25 

₡724 305 115,95
0 REMUNERACIONES ₡115 360 000,00

REMUNERACIONES BÁSICAS ₡64 000 000,00
5.03.02.001.0.01.01.0 Sueldos para cargos fijos ₡59 000 000,00

5.03.02.001.0.01.05.0 Suplencias ₡5 000 000,00

REMUNERACIONES EVENTUALES ₡3 910 000,00
5.03.00.001.0.02.01.0 Tiempo Extraordinario ₡3 500 000,00

5.03.02.001.0.03.99.1 Riesgos de peligrosidad ₡410 000,00

INCENTIVOS SALARIALES ₡27 230 000,00
5.03.02.001.0.03.01.0 Retribución por años servidos ₡12 000 000,00

5.03.02.001.0.03.02.2 Restricción al ejercicio liberal de la profesión ₡2 130 000,00

5.03.02.001.0.03.03.0 Decimotercer mes ₡7 800 000,00

5.03.02.001.0.03.04.0 Salario escolar ₡5 300 000,00

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL ₡10 520 000,00
5.03.02.001.0.04.01.0 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense del Seguro Social ₡10 000 000,00

5.03.02.001.0.04.05.0 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal ₡520 000,00

CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN₡9 700 000,00
5.03.02.001.0.05.01.0 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social ₡5 500 000,00

5.03.02.001.0.05.02.0 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias ₡2 800 000,00

5.03.02.001.0.05.03.0 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral ₡1 400 000,00

1 SERVICIOS ₡25 650 000,00
SERVICIOS BÁSICOS ₡4 000 000,00

5.03.02.001.1.02.02.0 Sevicio de energía eléctrica ₡2 000 000,00

5.03.02.001.1.02.04.0 Servicio de telecomunicaciones ₡2 000 000,00

SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO ₡8 950 000,00
5.03.02.001.1.04.02.0 Servicios Jurídicos ₡1 500 000,00

5.03.02.001.1.04.03.0 Servicios de Ingeniería ₡1 500 000,00

5.03.02.001.1.04.06.0 Servicios Generales ₡3 700 000,00

5.03.02.001.1.04.99.0 Otros servicios de gestión y apoyo ₡1 000 000,00

5.03.02.001.1.03.01.0 Información ₡750 000,00

5.03.02.001.1.03.06.0 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales ₡500 000,00

GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE ₡4 700 000,00
5.03.02.001.1.05.01.0 Transporte dentro del país ₡200 000,00

5.03.02.001.1.05.02.0 Viáticos dentro del país ₡4 500 000,00

CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO ₡500 000,00
5.03.02.001.1.07.02.0 Actividades protocolarias ₡500 000,00

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN ₡7 500 000,00
5.03.02.001.1.08.02.0 Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y sistemas de información ₡7 500 000,00

MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ
PROYECTO PRESUPUESTO ORDINARIO AÑO 2023

RECURSOS DE LA LEY 8114 Y 9329 PERIODO 2023
TOTAL OBJETO DEL GASTO POR PROYECTO
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 1 

  2 

 3 

 4 

9  TOTAL PROYECTOS GESTIÓN VIAL ₡578 695 115,95
INFRAESTRUCTURA VIAL ₡72 750 000,00
REMUNERACIONES BÁSICAS ₡7 000 000,00

5.03.02.791.0.01.02.0 Jornales ₡7 000 000,00

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN ₡13 500 000,00
5.03.02.791.1.08.03.0 Mantenimiento de instalaciones y otras obras ₡2 000 000,00

5.03.02.791.1.08.02.0 Mantenimiento de vías de comunicación ₡5 000 000,00

5.03.02.791.1.01.02.0 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario ₡6 500 000,00

PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS ₡1 150 000,00
5.03.02.791.2.01.04.0 Tintas, pinturas y diluyentes ₡650 000,00

5.03.02.791.2.01.99.0 Otros productos químicos ₡500 000,00

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO ₡2 000 000,00
5.03.02.791.2.03.01.0 Materiales y productos metálicos ₡300 000,00

5.03.02.791.2.03.02.0 Materiales y productos minerales y asfálticos ₡1 250 000,00

5.03.02.791.2.03.03.0 Madera y sus derivados ₡100 000,00

5.03.02.791.2.03.04.0 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo ₡250 000,00

5.03.02.791.2.03.06.0 Materiales y productos de plástico ₡100 000,00

HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS ₡9 000 000,00
5.03.02.791.2.04.01.0 Herramientas e instrumentos ₡500 000,00

5.03.02.791.2.04.02.0 Repuestos y accesorios (compra llantas maquinaria municipal) ₡8 000 000,00

5.03.02.791.2.99.06.0 Útiles y materiales de resguardo y seguridad ₡500 000,00

BIENES DURADEROS ₡22 450 000,00
5.03.02.791.5.01.09.0 Maquinaria y equipo diverso ₡450 000,00

Equipo de transporte ₡22 000 000,00

SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES ₡17 000 000,00
5.03.02.791.1.06.01.1 Seguros (Riesgos del Trabajo) ₡2 000 000,00

5.03.02.791.1.06.01.2 Seguros Maquinaria ₡15 000 000,00

IMPUESTOS ₡650 000,00
5.03.02.791.1.09.99.0 Otros impuestos ₡350 000,00

5.03.02.791.1.99.05.0 Deducibles ₡300 000,00

MANTENIMIENTO CAMINOS DISTRITO JUAN VIÑAS CON MAQUINARIA MUNICIPAL ₡23 410 507,28
SERVICIOS ₡5 500 000,00

5.03.02.795.1.08.04.0 Mantenimiento y reparación de equipo de maquinaria y equipo de producción ₡3 000 000,00

5.03.02.795.1.08.05.0 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte ₡2 500 000,00

MATERIALES Y SUMINISTROS ₡17 910 507,28
5.03.02.795.2.01.01.0 Combustibles y lubricantes ₡12 000 000,00

5.03.02.795.2.04.02.0 Repuestos y accesorios ₡5 910 507,28

5.03.02.796. MANTENIMIENTO MECANIZADO DE CAMINOS DISTRITO JUAN VIÑAS ₡15 000 000,00
5.03.02.796.1.08.02.0 Mantenimiento de vías de comunicación ₡15 000 000,00

CONSTRUCCION MURO DE CONTENCIÓN CAMINO ECHANDI (3-04-096) ₡8 000 000,00
Mantenimiento de vías de comunicación ₡8 000 000,00

COLOCACIÓN CARPETA ASFÁLTICA CAMINO SANTA CECILIA (3-04-079) ₡60 000 000,00
Vías de comunicación ₡60 000 000,00

COLOCACIÓN CARPETA ASFÁLTICA CAMINO SAN MARTÍN I ETAPA ₡55 000 000,00
Vías de comunicación ₡55 000 000,00

COLOCACIÓN CARPETA ASFÁLTICA CAMINO CUBA (3-04-080) ₡30 000 000,00
Vías de comunicación ₡30 000 000,00

MANTENIMIENTO SUPERFICIE DE RUEDO NARANJITO (3-04-106) ₡6 000 000,00
Mantenimiento de vías de comunicación ₡6 000 000,00
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MANTENIMIENTO CAMINOS DISTRITO PEJIBAYE CON MAQUINARIA MUNICIPAL ₡27 000 000,00
SERVICIOS ₡6 000 000,00

5.03.02.797.1.08.04.0 Mantenimiento y reparación de equipo de maquinaria y equipo de producción ₡3 000 000,00

5.03.02.797.1.08.05.0 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte ₡3 000 000,00

MATERIALES Y SUMINISTROS ₡21 000 000,00
5.03.02.797.2.01.01.0 Combustibles y lubricantes ₡15 000 000,00

5.03.02.797.2.04.02.0 Repuestos y accesorios ₡6 000 000,00

5.03.02.794. MANTENIMIENTO MECANIZADO DE CAMINOS DISTRITO PEJIBAYE ₡20 000 000,00
5.03.02.794.1.08.02.0 Mantenimiento de vías de comunicación ₡20 000 000,00

COLOCACIÓN CARPETA ASFÁLTICA TAQUE TAQUE III ETAPA (3-04-004) ₡45 000 000,00
Vías de comunicación terrestre ₡58 826 848,63

COLOCACION CARPETA ASFÁLTICA ENTRONQUE CAMINO MIRAVALLES (3-04-078) ₡15 000 000,00
Vías de comunicación ₡15 000 000,00

COLOCACIÓN CARPETA ASFÁLTICA LAS ORQUÍDEAS-PANGOLA II ETAPA (3-04-034) ₡56 000 000,00
Vías de comunicación terrestre ₡56 000 000,00

MANTENIMIENTO SUPERFICIE DE RUEDO CAMINO EL CHUCUYO (3-04-009) ₡29 611 848,63
Mantenimiento de vías de comunicación ₡29 611 848,63

MURO CONTENCIÓN CAMINO SAN JOAQUIN (3-04-094) ₡10 000 000,00
Mantenimiento de vías de comunicación ₡10 000 000,00

COLOCACIÓN CARPETA ASFÁLTICA PONCIANA-AEROPUERTO III ETAPA (3-04-091) ₡20 000 000,00
Vías de comunicación terrestre ₡20 000 000,00

PROMOCIÓN SOCIAL ₡2 500 000,00
SERVICIOS ₡2 500 000,00

5.03.02.798.0.01.02.0 Jornales ocasionales ₡1 000 000,00

5.03.02.798.2.99.06.0 Útiles y materiales de resguardo y seguridad ₡300 000,00

5.03.02.798.2.01.02.0 Productos farmaceúticos y medicinales ₡700 000,00

5.03.02.798.1.03.01.0 Información ₡500 000,00

ATENCIÓN DE EMERGENCIAS CANTONALES ₡17 500 000,00
SERVICIOS ₡14 000 000,00

5.03.02.799.1.01.05.0 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario ₡8 750 000,00

5.03.02.799.1.08.02.0 Mantenimiento de vías de comunicación ₡5 250 000,00

MATERIALES Y SUMINISTROS ₡3 500 000,00
5.03.02.799.2.03.02.0 Materiales y productos minerales y asfálticos ₡3 500 000,00

COMPRA DE MAQUINARIA MUNICIPAL ₡51 922 760,04
5.03.02.793.8.02.03.0 Amortización sobre préstamos de Inst Descentralizadas ₡47 641 971,72

5.03.02.793.3.02.03.0 Intereses sobre préstamos de Inst Descentralizadas ₡4 280 788,32

FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL ₡14 000 000,00
5.03.02.792.8.02.06.0 Amortización sobre préstamos de Instituciones Públicas Financieras ₡262 000 000,00

5.03.02.792.3.04.03.0 Comisiones sobre préstamos de Instituciones Públicas Financieras ₡1 500 000,00

5.03.02.792.3.02.06.0 Intereses sobre préstamos de Inst Públicas Financieras ₡12 500 000,00
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Aprobándose de forma unánime el Proyecto de Presupuesto Ordinario para el año 2 

2023 para los Recursos de la Ley 8114 y 9329, por medio de los votos de todos los 3 

miembros presentes de esta Junta Vial: Lissette Fernández Quirós – alcaldesa; 4 

Ricardo Aguilar Solano- Representante Concejo Municipal; Evelio Camacho 5 

Ulloa, Representante de los Concejos de Distrito, y el Arquitecto Luis Enrique 6 

Detalle Intervención

Cancelar lo correspondiente a salarios de los 
funcionarios de Gestión Vial durante todo el año 

2022. 
₡115 360 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

Realizar la contratación de servicios profesionales 
para proyectos específicos, así como gastos 

generales de pago de electricidad, teléfono y el 
mantenimiento y reparación de las oficinas de 

Gestión Vial

₡25 650 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

Comprar los insumos necesarios para las labores 
administrativas de Gestión Vial durante todo el 

año
₡3 850 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

Comprar los equipos necesarios para las labores 
operativas de Gestión Vial durante todo el año

₡750 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

Atender las necesidades varias de los caminos 
de los distritos de Juan Viñas y Pejibaye, durante 
el año 2022. Pago de seguros, jornales, compra 

de un vehículo doble tracción y compra de equipo 
específico para el funcionamiento operativo del 

Departamento de Gestión Vial

3000 m ₡72 750 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

MANTENIMIENTO DE 
CAMINOS DEL DISTRITO DE 

JUAN VIÑAS

Atender las necesidades de Ejecución de Obras 
de  Mantenimiento en los caminos públicos del 

distrito de Juan Viñas
20000 m ₡23 410 507,28 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

MANTENIMIENTO 
MECANIZADO DE CAMINOS 

DISTRITO JUAN VIÑAS

Realizar mantenimientos en caminos de Juan 
Viñas, 2 veces al año: El Congo, Rosemounth, 

Santa Marta
5500 m ₡15 000 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

COLOCACIÓN CARPETA 
ASFÁLTICA CAMINO SAN 

MARTÍN I ETAPA

Mejoramiento de la superficie de ruedo por medio 
de la colocación de una carpeta asfáltica y 

mejoras en las estructuras de drenaje entre los 
sectores Los Recuerdos y Caña Real

450 m ₡55 000 000,00 3 MESES I SEMESTRE
 Financiamiento 

BPDC 

COLOCACIÓN CARPETA 
ASFÁLTICA CAMINO SANTA 

CECILIA (3-04-079)

Mejoramiento de la superficie de ruedo por medio 
de la colocación de una carpeta asfáltica y 
mejoras en las estructuras de drenaje entre 

Santa Cecilia y Barrio La Cruz

400 m ₡60 000 000,00 3 MESES I SEMESTRE
 Financiamiento 

BPDC 

COLOCACIÓN CARPETA 
ASFÁLTICA CAMINO CUBA (3-

04-080)

Mejoramiento de la superficie de ruedo por medio 
de la colocación de una carpeta asfáltica y 
mejoras en las estructuras de drenaje entre 

Santa Cecilia y la Ermita de Barrio Cuba

400 m ₡30 000 000,00 3 MESES I SEMESTRE
 Financiamiento 

BPDC 

MANTENIMIENTO SUPERFICIE 
DE RUEDO NARANJITO (3-04-

106)

Reconformación de la superficie de ruedo y 
mejoras en las estructuras de drenaje en el 

camino externo de la ciudadela Naranjito
85 m ₡6 000 000,00 3 MESES I SEMESTRE

 Financiamiento 
BPDC 

CONSTRUCCION MURO DE 
CONTENCIÓN CAMINO 

ECHANDI (3-04-096)

Construcción de muro de contención camino 
Echandi

7 m ₡8 000 000,00 2 MESES II SEMESTRE LEY 8114 y 9329

MANTENIMIENTO DE 
CAMINOS DEL DISTRITO DE 

PEJIBAYE

Atender las necesidades de Ejecución de Obras 
de  Mantenimiento en los caminos públicos del 

distrito de Pejibaye
20000m ₡27 000 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

MANTENIMIENTO 
MECANIZADO POR DEMANDA 

DE CAMINOS DISTRITO 
PEJIBAYE

Realizar mantenimientos por demanda en 
caminos de Pejibaye, 2 veces al año: La 26, El 

Chucuyo, La Marta
8500 m ₡20 000 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

COLOCACIÓN CARPETA 
ASFÁLTICA TAQUE TAQUE III 

ETAPA (3-04-004)

Mejoramiento de la superficie de ruedo por medio 
de la colocación de una carpeta asfáltica y 

mejoras en las estructuras de drenaje entre el 
final de la carpeta asfáltica existente hasta fin del 

camino

380 m ₡45 000 000,00 3 MESES I SEMESTRE
 Financiamiento 

BPDC 

COLOCACIÓN CARPETA 
ASFÁLTICA LAS ORQUÍDEAS-
PANGOLA II ETAPA (3-04-034)

Mejoramiento de la superficie de ruedo por medio 
de la colocación de una carpeta asfáltica y 

mejoras en las estructuras de drenaje entre el 
entroque de La Galilea y Urbanización Las 

Orquídeas

500 m ₡56 000 000,00 3 MESES I SEMESTRE
 Financiamiento 

BPDC 

MURO CONTENCIÓN CAMINO 
SAN JOAQUIN (3-04-094)

Construcción de muro de contención costado 
camino San Joaquín Pejibaye

7 m ₡10 000 000,00 3 MESES I SEMESTRE
 Financiamiento 

BPDC 

COLOCACION CARPETA 
ASFÁLTICA ENTRONQUE 

CAMINO MIRAVALLES (3-04-
078)

Mejoramiento de la superficie de ruedo por medio 
de la colocación de una carpeta asfáltica y 
mejoras en las estructuras de drenaje en el 

entronque de acceso al camino Miravalles en 
Plaza Vieja

125 m ₡15 000 000,00 2 MESES II SEMESTRE LEY 8114 y 9329

MANTENIMIENTO SUPERFICIE 
DE RUEDO CAMINO EL 
CHUCUYO (3-04-009)

Reconformación de la superficie de ruedo y 
colocación de material granular en sectores 

específicos camino El Chucuyo
550 m ₡29 611 848,63 3 MESES II SEMESTRE LEY 8114 y 9329

COLOCACIÓN CARPETA 
ASFÁLTICA PONCIANA-

AEROPUERTO III ETAPA (3-04-
091)

Mejoramiento de la superficie de ruedo por medio 
de la colocación de una carpeta asfáltica y 

mejoras en las estructuras de drenaje en sector 
Puente Viejo, Lagunilla

140 m ₡20 000 000,00 3 MESES II SEMESTRE LEY 8114 y 9329

PROMOCIÓN SOCIAL

Mediante la conservación vial participativa 
sufragar gastos en: realización de charlas a 
comités de caminos, programa formación 

escolar, charlas a nuevas autoridades del cantón 
y actividades de capacitación

2 ₡2 500 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 
CANTONALES

Atención de situaciones imprevistas para el 
alquiler de maquinaria, compra de alcantarillas y 
material granular para los caminos de Juan Viñas 

y Pejibaye durante el año 2022

4 emerg ₡17 500 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

FINANCIAMIENTO DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN 

VIAL

Compromisos adquiridos para el pago de 
intereses y amortización para la ejecución de 

proyectos de inversión vial
4 ₡14 000 000,00 TRIMESTRAL ANUAL LEY 8114 y 9329

COMPRA DE MAQUINARIA 
MUNICIPAL

Compromisos adquiridos para el pago de 
intereses por la compra de maquinaria municipal 

1 ₡51 922 760,04 12 MESES ANUAL

 LEY 8114 y 
9329, Préstamo 

compra 
maquinaria IFAM 
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Descripción de la Obra
Monto Presupuestado Plazo Estimado

Estimación 
Realización

Origen de los 
recursos

MONTO TOTAL ₡724 305 115,95 Departamento proponente: DEPARTAMENTO 

DE GESTIÓN VIAL
Fecha: Julio 2022

INFRAESTRUCTURA VIAL

REMUNERACIONES

SERVICIOS

MATERIALES Y SUMINISTROS

MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ
PRESUPUESTO ORDINARIO LEY 8114/9329 AÑO 2023

PRESENTACIÓN DE PROYECTOS PARA INCORPORAR AL PLAN OPERATIVO ANUAL 
PROGRAMA 

Nombre y Ubicación del 
Proyecto
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Molina Vargas-Representante del Área Técnica de Gestión Vial Municipal. Se 1 

solicita al Concejo Municipal de Jiménez la aprobación del mismo. 2 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.” 3 

 4 

ACUERDO 7º 5 

Este Concejo acuerda por unanimidad; trasladar copia de este oficio, al señor 6 

Contador Municipal, para lo que corresponda. 7 

 8 

8- Oficio Nº SC-20IL-2022 fechado 29 de julio, enviado por la señora Nuria 9 

Estela Fallas Mejía, Secretaria del Concejo. 10 

Les manifiesta lo siguiente “…En acatamiento del acuerdo 2º del Artículo XI, de la 11 

Sesión Ordinaria Nº 95 del martes 22 de febrero del año en curso, procedo a 12 

informarles sobre las labores realizadas por la Secretaría del Concejo, durante la 13 

semana del lunes 25 de julio al viernes 29 de julio, como detallo: 14 

Semana: Del 25 al 29 de Julio 2022 

SECRETARÍA DE CONCEJO 
 

INFORME DE LABORES (Incluida la modalidad de Teletrabajo) 
 15 

Día Objetivo Modalidad 

Lunes 25 Julio 

Preparación del material de trabajo para la sesión del 
25 de julio e impresión del Acta Ordinaria 116 

(original) Feriado 

Martes 26 Julio 

Recibo de correspondencia (Inclusión en carpeta de 
correspondencia para sesión del lunes 01 de Agosto) 

Revisión y respuesta correo electrónico 
Preparación y envío de correspondencia: Acuerdos del 

Acta Ordinaria Nº 116 y Acuerdos Firmes del Acta 
Ordinaria Nº 117 

Elaboración y envío por correo electrónico de las 
planillas del mes de Julio, correspondientes a dietas, 

extras y viáticos del Concejo Municipal 
Actualización Expediente Control de Planillas (dietas, 

extras, viáticos), año 2022 
Archivo de Correspondencia Oficina 

Miércoles 27 
Julio 

Recibo de correspondencia (Inclusión en carpeta de 
correspondencia para sesión del lunes 01 de Agosto) 

Revisión y respuesta correo electrónico 
Actualización Expediente Digital Correspondencia 

Interna- Remitida 2022 
Actualización del Expediente de Consecutivo de 

oficios de Acuerdos Municipales año 2022 

Teletrabajo 
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Actualización Expediente Administrativo 02-2021- 
Nombramiento del Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación de Jiménez 2021-2023. 
Elaboración, redacción y revisión Acta Ordinaria 117 

Elaboración y envío de correos electrónicos a la 
Alcaldía reportando hora de ingreso y salida de 

labores y tiempos de inicio y finalización de desayuno 
y almuerzo 

Jueves 28 Julio 

Recibo de correspondencia (Inclusión en carpeta de 
correspondencia para sesión del lunes 01 de Agosto) 

Revisión y respuesta correo electrónico 
Actualización Control de Acuerdos Municipales 

2022-Julio hasta Acta Ordinaria 116 
Actualización Expediente Administrativo 06-2021- 
Convención Colectiva Municipalidad de Jiménez 

Actualización Expediente Administrativo 01-2022- 
Presupuestos, Modificaciones, etc. 

Elaboración, redacción y revisión Acta Ordinaria 117 
Elaboración y envío de correos electrónicos a la 
Alcaldía reportando hora de ingreso y salida de 

labores y tiempos de inicio y finalización de desayuno 
y almuerzo 

Teletrabajo 
 

Viernes 29 
Julio 

Recibo de correspondencia (Inclusión en carpeta de 
correspondencia para sesión del lunes 01 de agosto 

hasta las 12 Mediodía) 
Envío a las autoridades municipales, por correo 

electrónico, de la carpeta de correspondencia para la 
sesión del 01 de agosto 

Elaboración, redacción y revisión Acta Ordinaria 117 
(finalización) 

Envío por correo electrónico del Acta Ordinaria 117 a 
jerarcas de la institución y 116 a los ciudadanos que la 

solicitaron 
Preparación del Informe de Labores de la semana del 
25 al 29 de julio, y envío por correo electrónico a la 
Alcaldía y al Concejo Municipal mediante oficio Nº 

SC-20-IL-2022 del 29-07-2022 
Actualización Expediente de Actas Municipales: 

Ordinarias -Administración 2020-2024 
Elaboración y envío de correos electrónicos a la 
Alcaldía reportando hora de ingreso y salida de 

labores y tiempos de inicio y finalización de desayuno 
y almuerzo 

Teletrabajo 
 

Se toma nota. 1 

 2 

ARTÍCULO VI. Dictámenes de Comisión 3 

 4 

No hubo. 5 

 6 

 7 
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ARTÍCULO VII. Informe de la Alcaldesa 1 

 2 

1- Se conoce el “INFORME DE LABORES. Nº29-2022. 29/julio/2022 Señores 3 

Concejo Municipal de Jiménez Presente. Reciban un afectuoso saludo de mi 4 

parte; les brindo un informe de las labores de la semana del 26 al 29 de julio del año 5 

en curso, como detallo a continuación: 6 

 Labores administrativas. 7 

 Atención al público. 8 

 Asuntos presupuestarios. 9 

 Sesión extraordinaria de Junta Vial. 10 

 Sesión extraordinaria virtual de la Junta Directiva de la Unión Nacional de 11 

Gobiernos Locales. 12 

 Sesión presencial de la Junta Directiva de la Unión Nacional de Gobiernos 13 

Locales y gira por el cantón de Buenos Aires de Puntarenas. 14 

 El Vicealcalde Luis Mario Portuguéz y el Ing. Alfredo Orocú participaron en 15 

reunión con personeros de la Municipalidad de Turrialba, para dar 16 

seguimiento al proyecto del Plan Regulador. 17 

 Reunión con Comité Comunal de Emergencia de Pejibaye, Fuerza Pública, 18 

CNE, ASADA Pejibaye, Comité Comunal de Deportes de Pejibaye, Cura 19 

Párroco de la Parroquia San Miguel Arcángel,  para  coordinar los detalles 20 

del cuarto simulacro nacional de evacuación por sismo que se  realizará en 21 

el cantón enfocado en el distrito de Pejibaye. 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 El Vicealcalde Luis Mario Portuguéz Solano y Luis Enrique Molina Vargas 31 

participaron en la visita de campo con personal del Instituto de Desarrollo 32 

Rural, Doctara Maria José Solano Fallas-Directora del Hospital William Allen 33 

y la señora Lidieth Castro Solano Directora a.i del Área de Salud Turrialba-34 

Jiménez  en el camino Rosemounth de Juan Viñas, donde se está solicitando 35 
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financiamiento para la rehabilitación del camino con recursos del INDER, ya 1 

que este camino puede convertirse en una ruta alterna hacia donde estará el 2 

nuevo Hospital de Turrialba, en caso de presentarse alguna eventualidad en 3 

la ruta 10. 4 

Trabajos realizados bajo supervisión del Departamento de Gestión Vial de la 5 

Municipalidad de Jiménez: 6 

1. Limpieza mecanizada de cunetas, en el sector Ernest de Juan Viñas 7 

  

 

2. Con el personal del Departamento de Gestión Vial se realiza la pintura de 8 

reductores de velocidad en calles urbanas La Maravilla 9 

  

 

3. Limpiezas manuales en los siguientes sectores: 10 

Juan Viñas 11 

 Calles urbanas Buenos Aires 12 

 13 

  

 14 
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ACUERDO 1º 1 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; conceder un día sin goce de salario a la 2 

señorita Lissette Fernández Quirós, Alcaldesa Municipal, el día es el martes 09 de 3 

agosto del año en curso. 4 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Comuníquese a la señorita 5 

Alcaldesa, con copia al señor Contador y archivo personal. 6 

 7 

ARTÍCULO VIII. Informe de la Junta Vial y el Departamento de Gestión Vial 8 

 9 

1- Se conoce el “Acta de la Sesión Extraordinaria número 07-2022, celebrada por la 10 

Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Jiménez en la Sala de Reuniones de 11 

esta Municipalidad el día 27 de julio de 2022, a las trece horas exactas; con la 12 

asistencia de los señores miembros de la Junta Vial Cantonal. Miembros 13 

presentes: Lissette Fernández Quirós – alcaldesa. Ricardo Aguilar Representante 14 

Concejo Municipal, Evelio Camacho Ulloa - Representante de los Concejos de 15 

Distrito, y el Arquitecto Luis Enrique Molina Vargas-Representante del Área 16 

Técnica de Gestión Vial Municipal. Ausentes con justificación: Jorge Gamboa-17 

Representante de las Asociaciones de Desarrollo. Funcionarios presentes: 18 

Jorge Núñez Morales – Asistente del Área Técnica de Gestión Vial Municipal. 19 

Sara Acuña Mazza – Asistente Administrativa del Departamento de Gestión 20 

Vial. ARTÍCULO I Comprobación de Quórum Se comprueba el quórum por parte 21 

de la Presidenta de la Junta Vial Cantonal la señorita Lissette Fernández Quirós – 22 

alcaldesa. Se determina que se cuenta con quórum suficiente, por lo tanto se puede 23 

dar apertura de la sesión. ARTÍCULO II Apertura de la Sesión La Presidenta de la 24 

Junta Vial Cantonal, señorita Lissette Fernández Quirós da la bienvenida a los 25 

presentes, se da la apertura a la sesión del día de hoy. ARTÍCULO III Aprobación 26 

del orden del día Se da lectura del Orden del Día programado para la Sesión de 27 

hoy, el cual se aprueba en forma unánime. Orden del día ARTÍCULO I 28 

Comprobación del Quórum ARTÍCULO II Apertura de la Sesión ARTÍCULO III 29 

Aprobación del orden del día ARTICULO IV Revisión, análisis y aprobación del 30 

Proyecto de Presupuesto Ordinario para el año 2023, Recursos de la Ley 8114 y 31 

9329 ARTÍCULO V Cierre de la sesión ARTÍCULO IV Revisión, análisis y 32 

aprobación del Proyecto de Presupuesto Ordinario para el año 2023, Recursos de 33 

la Ley 8114 y 9329 34 
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1- Se recibe oficio N°263-2022 con fecha 27 de julio, firmado por el Arquitecto 1 

Luis Enrique Molina Vargas, Director del Departamento de Gestión Vial de 2 

esta Municipalidad. Les manifiesta lo siguiente: A continuación se presenta 3 

el proyecto de Presupuesto Ordinario y Plan Operativo para el año 2023 en 4 

concordancia con el Plan de Conservación y Desarrollo de la Red Vial 2021-5 

2025. Según las estimaciones presentadas por el Ministerio de Obras 6 

Públicas y Transporte a través del documento SPS-PGFPSTI-2022-35 se 7 

estima que para el cantón de Jiménez ingresen para el año 2023 por 8 

concepto del Impuesto a los combustibles según las leyes 8114 y 9329 un 9 

monto de ¢1.069.085.042 (MIL SESENTA Y NUEVE MILLONES OCHENTA 10 

Y CINCO MIL CUARENTA Y DOS COLONES). 11 

 12 

₡724 305 115,95
0 REMUNERACIONES ₡115 360 000,00

REMUNERACIONES BÁSICAS ₡64 000 000,00
5.03.02.001.0.01.01.0 Sueldos para cargos fijos ₡59 000 000,00

5.03.02.001.0.01.05.0 Suplencias ₡5 000 000,00

REMUNERACIONES EVENTUALES ₡3 910 000,00
5.03.00.001.0.02.01.0 Tiempo Extraordinario ₡3 500 000,00

5.03.02.001.0.03.99.1 Riesgos de peligrosidad ₡410 000,00

INCENTIVOS SALARIALES ₡27 230 000,00
5.03.02.001.0.03.01.0 Retribución por años servidos ₡12 000 000,00

5.03.02.001.0.03.02.2 Restricción al ejercicio liberal de la profesión ₡2 130 000,00

5.03.02.001.0.03.03.0 Decimotercer mes ₡7 800 000,00

5.03.02.001.0.03.04.0 Salario escolar ₡5 300 000,00

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL ₡10 520 000,00
5.03.02.001.0.04.01.0 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense del Seguro Social ₡10 000 000,00

5.03.02.001.0.04.05.0 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal ₡520 000,00

CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN₡9 700 000,00
5.03.02.001.0.05.01.0 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social ₡5 500 000,00

5.03.02.001.0.05.02.0 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias ₡2 800 000,00

5.03.02.001.0.05.03.0 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral ₡1 400 000,00

1 SERVICIOS ₡25 650 000,00
SERVICIOS BÁSICOS ₡4 000 000,00

5.03.02.001.1.02.02.0 Sevicio de energía eléctrica ₡2 000 000,00

5.03.02.001.1.02.04.0 Servicio de telecomunicaciones ₡2 000 000,00

SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO ₡8 950 000,00
5.03.02.001.1.04.02.0 Servicios Jurídicos ₡1 500 000,00

5.03.02.001.1.04.03.0 Servicios de Ingeniería ₡1 500 000,00

5.03.02.001.1.04.06.0 Servicios Generales ₡3 700 000,00

5.03.02.001.1.04.99.0 Otros servicios de gestión y apoyo ₡1 000 000,00

5.03.02.001.1.03.01.0 Información ₡750 000,00

5.03.02.001.1.03.06.0 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales ₡500 000,00

GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE ₡4 700 000,00
5.03.02.001.1.05.01.0 Transporte dentro del país ₡200 000,00

5.03.02.001.1.05.02.0 Viáticos dentro del país ₡4 500 000,00

CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO ₡500 000,00
5.03.02.001.1.07.02.0 Actividades protocolarias ₡500 000,00

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN ₡7 500 000,00
5.03.02.001.1.08.02.0 Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y sistemas de información ₡7 500 000,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS ₡3 850 000,00
ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS ₡3 850 000,00

5.03.02.001.2.99.01.0 Útiles y materiales de oficina y cómputo ₡450 000,00

5.03.02.001.2.01.02.0 Productos farmaceúticos y medicinales ₡500 000,00

5.03.02.001.2.99.03.0 Productos de papel, cartón e impresos ₡500 000,00

5.03.02.001.2.99.05.0 Útiles y materiales de limpieza ₡1 000 000,00

5.03.02.001.2.99.04.0 Textiles y vestuario ₡1 200 000,00

5.03.02.001.2.99.99.0 Otros útiles, materiales y suministros diversos ₡200 000,00

5 BIENES DURADEROS ₡750 000,00
MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO ₡750 000,00

5.03.02.001.5.01.04.0 Equipo y mobiliario de oficina ₡250 000,00

5.03.02.001.5.01.05.0 Equipo de cómputo ₡500 000,00

TOTAL DE ADMINISTRACIÓN GESTIÓN VIAL ₡145 610 000,00

MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ
PROYECTO PRESUPUESTO ORDINARIO AÑO 2023

RECURSOS DE LA LEY 8114 Y 9329 PERIODO 2023
TOTAL OBJETO DEL GASTO POR PROYECTO
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9  TOTAL PROYECTOS GESTIÓN VIAL ₡578 695 115,95
INFRAESTRUCTURA VIAL ₡57 250 000,00
REMUNERACIONES BÁSICAS ₡7 000 000,00

5.03.02.791.0.01.02.0 Jornales ₡7 000 000,00

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN ₡13 500 000,00
5.03.02.791.1.08.03.0 Mantenimiento de instalaciones y otras obras ₡2 000 000,00

5.03.02.791.1.08.02.0 Mantenimiento de vías de comunicación ₡5 000 000,00

5.03.02.791.1.01.02.0 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario ₡6 500 000,00

PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS ₡1 150 000,00
5.03.02.791.2.01.04.0 Tintas, pinturas y diluyentes ₡650 000,00

5.03.02.791.2.01.99.0 Otros productos químicos ₡500 000,00

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO ₡2 000 000,00
5.03.02.791.2.03.01.0 Materiales y productos metálicos ₡300 000,00

5.03.02.791.2.03.02.0 Materiales y productos minerales y asfálticos ₡1 250 000,00

5.03.02.791.2.03.03.0 Madera y sus derivados ₡100 000,00

5.03.02.791.2.03.04.0 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo ₡250 000,00

5.03.02.791.2.03.06.0 Materiales y productos de plástico ₡100 000,00

HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS ₡9 000 000,00
5.03.02.791.2.04.01.0 Herramientas e instrumentos ₡500 000,00

5.03.02.791.2.04.02.0 Repuestos y accesorios (compra llantas maquinaria municipal) ₡8 000 000,00

5.03.02.791.2.99.06.0 Útiles y materiales de resguardo y seguridad ₡500 000,00

BIENES DURADEROS ₡6 950 000,00
5.03.02.791.5.01.09.0 Maquinaria y equipo diverso ₡450 000,00

Equipo de comunicación ₡6 500 000,00

SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES ₡17 000 000,00
5.03.02.791.1.06.01.1 Seguros (Riesgos del Trabajo) ₡2 000 000,00

5.03.02.791.1.06.01.2 Seguros Maquinaria ₡15 000 000,00

IMPUESTOS ₡650 000,00
5.03.02.791.1.09.99.0 Otros impuestos ₡350 000,00

5.03.02.791.1.99.05.0 Deducibles ₡300 000,00

MANTENIMIENTO CAMINOS DISTRITO JUAN VIÑAS CON MAQUINARIA MUNICIPAL ₡21 500 000,00
SERVICIOS ₡5 500 000,00

5.03.02.795.1.08.04.0 Mantenimiento y reparación de equipo de maquinaria y equipo de producción ₡3 000 000,00

5.03.02.795.1.08.05.0 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte ₡2 500 000,00

MATERIALES Y SUMINISTROS ₡16 000 000,00
5.03.02.795.2.01.01.0 Combustibles y lubricantes ₡12 000 000,00

5.03.02.795.2.04.02.0 Repuestos y accesorios ₡4 000 000,00

5.03.02.796. MANTENIMIENTO MECANIZADO DE CAMINOS DISTRITO JUAN VIÑAS ₡15 000 000,00
SERVICIOS

5.03.02.796.1.08.02.0 Mantenimiento de vías de comunicación ₡15 000 000,00

CONSTRUCCION MURO DE CONTENCIÓN CAMINO ECHANDI (3-04-096) ₡8 000 000,00
Mantenimiento de vías de comunicación ₡8 000 000,00

COLOCACIÓN CARPETA ASFÁLTICA CAMINO SANTA CECILIA (3-04-079) ₡60 000 000,00
Vías de comunicación ₡60 000 000,00

COLOCACIÓN CARPETA ASFÁLTICA CAMINO SAN MARTÍN I ETAPA ₡55 000 000,00
Vías de comunicación ₡55 000 000,00

MANTENIMIENTO SUPERFICIE DE RUEDO CAMINO ROSEMOUNTH (3-04-099) ₡9 195 507,28
Mantenimiento de vías de comunicación ₡9 195 507,28

COLOCACIÓN CARPETA ASFÁLTICA CAMINO CUBA (3-04-080) ₡30 000 000,00
Vías de comunicación ₡30 000 000,00

MANTENIMIENTO SUPERFICIE DE RUEDO NARANJITO (3-04-106) ₡6 000 000,00
Mantenimiento de vías de comunicación ₡6 000 000,00

MANTENIMIENTO CAMINOS DISTRITO PEJIBAYE CON MAQUINARIA MUNICIPAL ₡27 000 000,00
SERVICIOS ₡6 000 000,00

5.03.02.797.1.08.04.0 Mantenimiento y reparación de equipo de maquinaria y equipo de producción ₡3 000 000,00

5.03.02.797.1.08.05.0 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte ₡3 000 000,00

MATERIALES Y SUMINISTROS ₡21 000 000,00
5.03.02.797.2.01.01.0 Combustibles y lubricantes ₡15 000 000,00

5.03.02.797.2.04.02.0 Repuestos y accesorios ₡6 000 000,00

5.03.02.794. MANTENIMIENTO MECANIZADO DE CAMINOS DISTRITO PEJIBAYE ₡20 000 000,00
VIAS DE COMUNICACIÓN

5.03.02.794.1.08.02.0 Mantenimiento de vías de comunicación ₡20 000 000,00

COLOCACIÓN CARPETA ASFÁLTICA TAQUE TAQUE III ETAPA (3-04-004) ₡45 000 000,00
Vías de comunicación terrestre ₡58 826 848,63

COLOCACION CARPETA ASFÁLTICA ENTRONQUE CAMINO MIRAVALLES (3-04-078) ₡15 000 000,00
Vías de comunicación ₡15 000 000,00

COLOCACIÓN CARPETA ASFÁLTICA LAS ORQUÍDEAS-PANGOLA II ETAPA (3-04-034) ₡60 000 000,00
Vías de comunicación terrestre ₡60 000 000,00

MANTENIMIENTO SUPERFICIE DE RUEDO CAMINO EL CHUCUYO (3-04-009) ₡33 826 848,63
Mantenimiento de vías de comunicación ₡33 826 848,63

MURO CONTENCIÓN CAMINO SAN JOAQUIN (3-04-094) ₡10 000 000,00
Mantenimiento de vías de comunicación ₡10 000 000,00

COLOCACIÓN CARPETA ASFÁLTICA PONCIANA-AEROPUERTO III ETAPA (3-04-091) ₡20 000 000,00
Vías de comunicación terrestre ₡20 000 000,00

PROMOCIÓN SOCIAL ₡2 500 000,00
SERVICIOS ₡2 500 000,00

5.03.02.798.0.01.02.0 Jornales ocasionales ₡1 000 000,00

5.03.02.798.2.99.06.0 Útiles y materiales de resguardo y seguridad ₡300 000,00

5.03.02.798.2.01.02.0 Productos farmaceúticos y medicinales ₡700 000,00

5.03.02.798.1.03.01.0 Información ₡500 000,00

ATENCIÓN DE EMERGENCIAS CANTONALES ₡17 500 000,00
SERVICIOS ₡14 000 000,00

5.03.02.799.1.01.05.0 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario ₡8 750 000,00

5.03.02.799.1.08.02.0 Mantenimiento de vías de comunicación ₡5 250 000,00

MATERIALES Y SUMINISTROS ₡3 500 000,00
5.03.02.799.2.03.02.0 Materiales y productos minerales y asfálticos ₡3 500 000,00

COMPRA DE MAQUINARIA MUNICIPAL ₡51 922 760,04
5.03.02.793.8.02.03.0 Amortización sobre préstamos de Inst Descentralizadas ₡47 641 971,72

5.03.02.793.3.02.03.0 Intereses sobre préstamos de Inst Descentralizadas ₡4 280 788,32

FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL ₡14 000 000,00
5.03.02.792.8.02.06.0 Amortización sobre préstamos de Instituciones Públicas Financieras ₡266 000 000,00

5.03.02.792.3.04.03.0 Comisiones sobre préstamos de Instituciones Públicas Financieras ₡1 500 000,00

5.03.02.792.3.02.06.0 Intereses sobre préstamos de Inst Públicas Financieras ₡12 500 000,00
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ACUERDO 1° La Junta Vial Cantonal de Jiménez en Sesión Extraordinaria N°07, 2 

celebrada el miércoles 27 de julio de 2022, acordó: Someter a votación el Proyecto 3 

de Presupuesto Ordinario para el año 2023 para los Recursos de la Ley 8114 y 4 

9329, de la siguiente manera. 5 

Detalle Intervención

Cancelar lo correspondiente a salarios de los 
funcionarios de Gestión Vial durante todo el año 

2022. 
₡115 360 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

Realizar la contratación de servicios profesionales 
para proyectos específicos, así como gastos 

generales de pago de electricidad, teléfono y el 
mantenimiento y reparación de las oficinas de 

Gestión Vial

₡25 650 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

Comprar los insumos necesarios para las labores 
administrativas de Gestión Vial durante todo el 

año
₡3 850 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

Comprar los equipos necesarios para las labores 
operativas de Gestión Vial durante todo el año

₡750 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

Atender las necesidades varias de los caminos 
de los distritos de Juan Viñas y Pejibaye, durante 
el año 2022. Pago de seguros, jornales y compra 

de equipo específico para el funcionamiento 
operativo del Departamento de Gestión Vial

3000 m ₡57 250 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

MANTENIMIENTO DE 
CAMINOS DEL DISTRITO DE 

JUAN VIÑAS

Atender las necesidades de Ejecución de Obras 
de  Mantenimiento en los caminos públicos del 

distrito de Juan Viñas
20000 m ₡21 500 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

MANTENIMIENTO 
MECANIZADO DE CAMINOS 

DISTRITO JUAN VIÑAS

Realizar mantenimientos en caminos de Juan 
Viñas, 2 veces al año: El Congo, Rosemounth, 

Santa Marta
5500 m ₡15 000 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

COLOCACIÓN CARPETA 
ASFÁLTICA CAMINO SAN 

MARTÍN I ETAPA

Mejoramiento de la superficie de ruedo por medio 
de la colocación de una carpeta asfáltica y 

mejoras en las estructuras de drenaje entre los 
sectores Los Recuerdos y Caña Real

450 m ₡55 000 000,00 3 MESES I SEMESTRE
 Financiamiento 

BPDC 

COLOCACIÓN CARPETA 
ASFÁLTICA CAMINO SANTA 

CECILIA (3-04-079)

Mejoramiento de la superficie de ruedo por medio 
de la colocación de una carpeta asfáltica y 
mejoras en las estructuras de drenaje entre 

Santa Cecilia y Barrio La Cruz

400 m ₡60 000 000,00 3 MESES I SEMESTRE
 Financiamiento 

BPDC 

COLOCACIÓN CARPETA 
ASFÁLTICA CAMINO CUBA (3-

04-080)

Mejoramiento de la superficie de ruedo por medio 
de la colocación de una carpeta asfáltica y 
mejoras en las estructuras de drenaje entre 

Santa Cecilia y la Ermita de Barrio Cuba

400 m ₡30 000 000,00 3 MESES I SEMESTRE
 Financiamiento 

BPDC 

MANTENIMIENTO SUPERFICIE 
DE RUEDO NARANJITO (3-04-

106)

Reconformación de la superficie de ruedo y 
mejoras en las estructuras de drenaje en el 

camino externo de la ciudadela Naranjito
85 m ₡6 000 000,00 3 MESES I SEMESTRE

 Financiamiento 
BPDC 

CONSTRUCCION MURO DE 
CONTENCIÓN CAMINO 

ECHANDI (3-04-096)

Construcción de muro de contención camino 
Echandi

7 m ₡8 000 000,00 2 MESES II SEMESTRE LEY 8114 y 9329

MANTENIMIENTO SUPERFICIE 
DE RUEDO CAMINO 

ROSEMOUNTH (3-04-099)

Reconformación de la superficie de ruedo y 
colocación de material granular en sectores 

específicos camino Rosemounth
350 m ₡9 195 507,28 2 MESES II SEMESTRE LEY 8114 y 9329

MANTENIMIENTO DE 
CAMINOS DEL DISTRITO DE 

PEJIBAYE

Atender las necesidades de Ejecución de Obras 
de  Mantenimiento en los caminos públicos del 

distrito de Pejibaye
20000m ₡27 000 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

MANTENIMIENTO 
MECANIZADO POR DEMANDA 

DE CAMINOS DISTRITO 
PEJIBAYE

Realizar mantenimientos por demanda en 
caminos de Pejibaye, 2 veces al año: La 26, El 

Chucuyo, La Marta
8500 m ₡20 000 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

COLOCACIÓN CARPETA 
ASFÁLTICA TAQUE TAQUE III 

ETAPA (3-04-004)

Mejoramiento de la superficie de ruedo por medio 
de la colocación de una carpeta asfáltica y 

mejoras en las estructuras de drenaje entre el 
final de la carpeta asfáltica existente hasta fin del 

camino

380 m ₡45 000 000,00 3 MESES I SEMESTRE
 Financiamiento 

BPDC 

COLOCACIÓN CARPETA 
ASFÁLTICA LAS ORQUÍDEAS-
PANGOLA II ETAPA (3-04-034)

Mejoramiento de la superficie de ruedo por medio 
de la colocación de una carpeta asfáltica y 

mejoras en las estructuras de drenaje entre el 
entroque de La Galilea y Urbanización Las 

Orquídeas

500 m ₡60 000 000,00 3 MESES I SEMESTRE
 Financiamiento 

BPDC 

MURO CONTENCIÓN CAMINO 
SAN JOAQUIN (3-04-094)

Construcción de muro de contención costado 
camino San Joaquín Pejibaye

7 m ₡10 000 000,00 3 MESES I SEMESTRE
 Financiamiento 

BPDC 

COLOCACION CARPETA 
ASFÁLTICA ENTRONQUE 

CAMINO MIRAVALLES (3-04-
078)

Mejoramiento de la superficie de ruedo por medio 
de la colocación de una carpeta asfáltica y 
mejoras en las estructuras de drenaje en el 

entronque de acceso al camino Miravalles en 
Plaza Vieja

125 m ₡15 000 000,00 2 MESES II SEMESTRE LEY 8114 y 9329

MANTENIMIENTO SUPERFICIE 
DE RUEDO CAMINO EL 
CHUCUYO (3-04-009)

Reconformación de la superficie de ruedo y 
colocación de material granular en sectores 

específicos camino El Chucuyo
550 m ₡33 826 848,63 3 MESES II SEMESTRE LEY 8114 y 9329

COLOCACIÓN CARPETA 
ASFÁLTICA PONCIANA-

AEROPUERTO III ETAPA (3-04-
091)

Mejoramiento de la superficie de ruedo por medio 
de la colocación de una carpeta asfáltica y 

mejoras en las estructuras de drenaje en sector 
Puente Viejo, Lagunilla

140 m ₡20 000 000,00 3 MESES II SEMESTRE LEY 8114 y 9329

PROMOCIÓN SOCIAL

Mediante la conservación vial participativa 
sufragar gastos en: realización de charlas a 
comités de caminos, programa formación 

escolar, charlas a nuevas autoridades del cantón 
y actividades de capacitación

2 ₡2 500 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 
CANTONALES

Atención de situaciones imprevistas para el 
alquiler de maquinaria, compra de alcantarillas y 
material granular para los caminos de Juan Viñas 

y Pejibaye durante el año 2022

4 emerg ₡17 500 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

FINANCIAMIENTO DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN 

VIAL

Compromisos adquiridos para el pago de 
intereses y amortización para la ejecución de 

proyectos de inversión vial
4 ₡14 000 000,00 TRIMESTRAL ANUAL LEY 8114 y 9329

COMPRA DE MAQUINARIA 
MUNICIPAL

Compromisos adquiridos para el pago de 
intereses por la compra de maquinaria municipal 

1 ₡51 922 760,04 12 MESES ANUAL

 LEY 8114 y 
9329, Préstamo 

compra 
maquinaria IFAM 

MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ
PRESUPUESTO ORDINARIO LEY 8114/9329 AÑO 2023

PRESENTACIÓN DE PROYECTOS PARA INCORPORAR AL PLAN OPERATIVO ANUAL 
PROGRAMA 

Nombre y Ubicación del 
Proyecto
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Descripción de la Obra
Monto Presupuestado Plazo Estimado

Estimación 
Realización

Origen de los 
recursos

MONTO TOTAL ₡724 305 115,95 Departamento proponente: DEPARTAMENTO 

DE GESTIÓN VIAL
Fecha: Julio 2022
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₡724 305 115,95
0 REMUNERACIONES ₡115 360 000,00

REMUNERACIONES BÁSICAS ₡64 000 000,00
5.03.02.001.0.01.01.0 Sueldos para cargos fijos ₡59 000 000,00

5.03.02.001.0.01.05.0 Suplencias ₡5 000 000,00

REMUNERACIONES EVENTUALES ₡3 910 000,00
5.03.00.001.0.02.01.0 Tiempo Extraordinario ₡3 500 000,00

5.03.02.001.0.03.99.1 Riesgos de peligrosidad ₡410 000,00

INCENTIVOS SALARIALES ₡27 230 000,00
5.03.02.001.0.03.01.0 Retribución por años servidos ₡12 000 000,00

5.03.02.001.0.03.02.2 Restricción al ejercicio liberal de la profesión ₡2 130 000,00

5.03.02.001.0.03.03.0 Decimotercer mes ₡7 800 000,00

5.03.02.001.0.03.04.0 Salario escolar ₡5 300 000,00

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL ₡10 520 000,00
5.03.02.001.0.04.01.0 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense del Seguro Social ₡10 000 000,00

5.03.02.001.0.04.05.0 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal ₡520 000,00

CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN₡9 700 000,00
5.03.02.001.0.05.01.0 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social ₡5 500 000,00

5.03.02.001.0.05.02.0 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias ₡2 800 000,00

5.03.02.001.0.05.03.0 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral ₡1 400 000,00

1 SERVICIOS ₡25 650 000,00
SERVICIOS BÁSICOS ₡4 000 000,00

5.03.02.001.1.02.02.0 Sevicio de energía eléctrica ₡2 000 000,00

5.03.02.001.1.02.04.0 Servicio de telecomunicaciones ₡2 000 000,00

SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO ₡8 950 000,00
5.03.02.001.1.04.02.0 Servicios Jurídicos ₡1 500 000,00

5.03.02.001.1.04.03.0 Servicios de Ingeniería ₡1 500 000,00

5.03.02.001.1.04.06.0 Servicios Generales ₡3 700 000,00

5.03.02.001.1.04.99.0 Otros servicios de gestión y apoyo ₡1 000 000,00

5.03.02.001.1.03.01.0 Información ₡750 000,00

5.03.02.001.1.03.06.0 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales ₡500 000,00

GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE ₡4 700 000,00
5.03.02.001.1.05.01.0 Transporte dentro del país ₡200 000,00

5.03.02.001.1.05.02.0 Viáticos dentro del país ₡4 500 000,00

CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO ₡500 000,00
5.03.02.001.1.07.02.0 Actividades protocolarias ₡500 000,00

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN ₡7 500 000,00
5.03.02.001.1.08.02.0 Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y sistemas de información ₡7 500 000,00

MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ
PROYECTO PRESUPUESTO ORDINARIO AÑO 2023

RECURSOS DE LA LEY 8114 Y 9329 PERIODO 2023
TOTAL OBJETO DEL GASTO POR PROYECTO

2 MATERIALES Y SUMINISTROS ₡3 850 000,00
ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS ₡3 850 000,00

5.03.02.001.2.99.01.0 Útiles y materiales de oficina y cómputo ₡450 000,00

5.03.02.001.2.01.02.0 Productos farmaceúticos y medicinales ₡500 000,00

5.03.02.001.2.99.03.0 Productos de papel, cartón e impresos ₡500 000,00

5.03.02.001.2.99.05.0 Útiles y materiales de limpieza ₡1 000 000,00

5.03.02.001.2.99.04.0 Textiles y vestuario ₡1 200 000,00

5.03.02.001.2.99.99.0 Otros útiles, materiales y suministros diversos ₡200 000,00

5 BIENES DURADEROS ₡750 000,00
MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO ₡750 000,00

5.03.02.001.5.01.04.0 Equipo y mobiliario de oficina ₡250 000,00

5.03.02.001.5.01.05.0 Equipo de cómputo ₡500 000,00

TOTAL DE ADMINISTRACIÓN GESTIÓN VIAL ₡145 610 000,00
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9  TOTAL PROYECTOS GESTIÓN VIAL ₡578 695 115,95
INFRAESTRUCTURA VIAL ₡72 750 000,00
REMUNERACIONES BÁSICAS ₡7 000 000,00

5.03.02.791.0.01.02.0 Jornales ₡7 000 000,00

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN ₡13 500 000,00
5.03.02.791.1.08.03.0 Mantenimiento de instalaciones y otras obras ₡2 000 000,00

5.03.02.791.1.08.02.0 Mantenimiento de vías de comunicación ₡5 000 000,00

5.03.02.791.1.01.02.0 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario ₡6 500 000,00

PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS ₡1 150 000,00
5.03.02.791.2.01.04.0 Tintas, pinturas y diluyentes ₡650 000,00

5.03.02.791.2.01.99.0 Otros productos químicos ₡500 000,00

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO ₡2 000 000,00
5.03.02.791.2.03.01.0 Materiales y productos metálicos ₡300 000,00

5.03.02.791.2.03.02.0 Materiales y productos minerales y asfálticos ₡1 250 000,00

5.03.02.791.2.03.03.0 Madera y sus derivados ₡100 000,00

5.03.02.791.2.03.04.0 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo ₡250 000,00

5.03.02.791.2.03.06.0 Materiales y productos de plástico ₡100 000,00

HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS ₡9 000 000,00
5.03.02.791.2.04.01.0 Herramientas e instrumentos ₡500 000,00

5.03.02.791.2.04.02.0 Repuestos y accesorios (compra llantas maquinaria municipal) ₡8 000 000,00

5.03.02.791.2.99.06.0 Útiles y materiales de resguardo y seguridad ₡500 000,00

BIENES DURADEROS ₡22 450 000,00
5.03.02.791.5.01.09.0 Maquinaria y equipo diverso ₡450 000,00

Equipo de transporte ₡22 000 000,00

SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES ₡17 000 000,00
5.03.02.791.1.06.01.1 Seguros (Riesgos del Trabajo) ₡2 000 000,00

5.03.02.791.1.06.01.2 Seguros Maquinaria ₡15 000 000,00

IMPUESTOS ₡650 000,00
5.03.02.791.1.09.99.0 Otros impuestos ₡350 000,00

5.03.02.791.1.99.05.0 Deducibles ₡300 000,00

MANTENIMIENTO CAMINOS DISTRITO JUAN VIÑAS CON MAQUINARIA MUNICIPAL ₡23 410 507,28
SERVICIOS ₡5 500 000,00

5.03.02.795.1.08.04.0 Mantenimiento y reparación de equipo de maquinaria y equipo de producción ₡3 000 000,00

5.03.02.795.1.08.05.0 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte ₡2 500 000,00

MATERIALES Y SUMINISTROS ₡17 910 507,28
5.03.02.795.2.01.01.0 Combustibles y lubricantes ₡12 000 000,00

5.03.02.795.2.04.02.0 Repuestos y accesorios ₡5 910 507,28

5.03.02.796. MANTENIMIENTO MECANIZADO DE CAMINOS DISTRITO JUAN VIÑAS ₡15 000 000,00
5.03.02.796.1.08.02.0 Mantenimiento de vías de comunicación ₡15 000 000,00

CONSTRUCCION MURO DE CONTENCIÓN CAMINO ECHANDI (3-04-096) ₡8 000 000,00
Mantenimiento de vías de comunicación ₡8 000 000,00

COLOCACIÓN CARPETA ASFÁLTICA CAMINO SANTA CECILIA (3-04-079) ₡60 000 000,00
Vías de comunicación ₡60 000 000,00

COLOCACIÓN CARPETA ASFÁLTICA CAMINO SAN MARTÍN I ETAPA ₡55 000 000,00
Vías de comunicación ₡55 000 000,00

COLOCACIÓN CARPETA ASFÁLTICA CAMINO CUBA (3-04-080) ₡30 000 000,00
Vías de comunicación ₡30 000 000,00

MANTENIMIENTO SUPERFICIE DE RUEDO NARANJITO (3-04-106) ₡6 000 000,00
Mantenimiento de vías de comunicación ₡6 000 000,00

MANTENIMIENTO CAMINOS DISTRITO PEJIBAYE CON MAQUINARIA MUNICIPAL ₡27 000 000,00
SERVICIOS ₡6 000 000,00

5.03.02.797.1.08.04.0 Mantenimiento y reparación de equipo de maquinaria y equipo de producción ₡3 000 000,00

5.03.02.797.1.08.05.0 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte ₡3 000 000,00

MATERIALES Y SUMINISTROS ₡21 000 000,00
5.03.02.797.2.01.01.0 Combustibles y lubricantes ₡15 000 000,00

5.03.02.797.2.04.02.0 Repuestos y accesorios ₡6 000 000,00

5.03.02.794. MANTENIMIENTO MECANIZADO DE CAMINOS DISTRITO PEJIBAYE ₡20 000 000,00
5.03.02.794.1.08.02.0 Mantenimiento de vías de comunicación ₡20 000 000,00
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COLOCACIÓN CARPETA ASFÁLTICA TAQUE TAQUE III ETAPA (3-04-004) ₡45 000 000,00
Vías de comunicación terrestre ₡58 826 848,63

COLOCACION CARPETA ASFÁLTICA ENTRONQUE CAMINO MIRAVALLES (3-04-078) ₡15 000 000,00
Vías de comunicación ₡15 000 000,00

COLOCACIÓN CARPETA ASFÁLTICA LAS ORQUÍDEAS-PANGOLA II ETAPA (3-04-034) ₡56 000 000,00
Vías de comunicación terrestre ₡56 000 000,00

MANTENIMIENTO SUPERFICIE DE RUEDO CAMINO EL CHUCUYO (3-04-009) ₡29 611 848,63
Mantenimiento de vías de comunicación ₡29 611 848,63

MURO CONTENCIÓN CAMINO SAN JOAQUIN (3-04-094) ₡10 000 000,00
Mantenimiento de vías de comunicación ₡10 000 000,00

COLOCACIÓN CARPETA ASFÁLTICA PONCIANA-AEROPUERTO III ETAPA (3-04-091) ₡20 000 000,00
Vías de comunicación terrestre ₡20 000 000,00

PROMOCIÓN SOCIAL ₡2 500 000,00
SERVICIOS ₡2 500 000,00

5.03.02.798.0.01.02.0 Jornales ocasionales ₡1 000 000,00

5.03.02.798.2.99.06.0 Útiles y materiales de resguardo y seguridad ₡300 000,00

5.03.02.798.2.01.02.0 Productos farmaceúticos y medicinales ₡700 000,00

5.03.02.798.1.03.01.0 Información ₡500 000,00

ATENCIÓN DE EMERGENCIAS CANTONALES ₡17 500 000,00
SERVICIOS ₡14 000 000,00

5.03.02.799.1.01.05.0 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario ₡8 750 000,00

5.03.02.799.1.08.02.0 Mantenimiento de vías de comunicación ₡5 250 000,00

MATERIALES Y SUMINISTROS ₡3 500 000,00
5.03.02.799.2.03.02.0 Materiales y productos minerales y asfálticos ₡3 500 000,00

COMPRA DE MAQUINARIA MUNICIPAL ₡51 922 760,04
5.03.02.793.8.02.03.0 Amortización sobre préstamos de Inst Descentralizadas ₡47 641 971,72

5.03.02.793.3.02.03.0 Intereses sobre préstamos de Inst Descentralizadas ₡4 280 788,32

FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL ₡14 000 000,00
5.03.02.792.8.02.06.0 Amortización sobre préstamos de Instituciones Públicas Financieras ₡262 000 000,00

5.03.02.792.3.04.03.0 Comisiones sobre préstamos de Instituciones Públicas Financieras ₡1 500 000,00

5.03.02.792.3.02.06.0 Intereses sobre préstamos de Inst Públicas Financieras ₡12 500 000,00
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Detalle Intervención

Cancelar lo correspondiente a salarios de los 
funcionarios de Gestión Vial durante todo el año 

2022. 
₡115 360 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

Realizar la contratación de servicios profesionales 
para proyectos específicos, así como gastos 

generales de pago de electricidad, teléfono y el 
mantenimiento y reparación de las oficinas de 

Gestión Vial

₡25 650 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

Comprar los insumos necesarios para las labores 
administrativas de Gestión Vial durante todo el 

año
₡3 850 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

Comprar los equipos necesarios para las labores 
operativas de Gestión Vial durante todo el año

₡750 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

Atender las necesidades varias de los caminos 
de los distritos de Juan Viñas y Pejibaye, durante 
el año 2022. Pago de seguros, jornales, compra 

de un vehículo doble tracción y compra de equipo 
específico para el funcionamiento operativo del 

Departamento de Gestión Vial

3000 m ₡72 750 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

MANTENIMIENTO DE 
CAMINOS DEL DISTRITO DE 

JUAN VIÑAS

Atender las necesidades de Ejecución de Obras 
de  Mantenimiento en los caminos públicos del 

distrito de Juan Viñas
20000 m ₡23 410 507,28 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

MANTENIMIENTO 
MECANIZADO DE CAMINOS 

DISTRITO JUAN VIÑAS

Realizar mantenimientos en caminos de Juan 
Viñas, 2 veces al año: El Congo, Rosemounth, 

Santa Marta
5500 m ₡15 000 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

COLOCACIÓN CARPETA 
ASFÁLTICA CAMINO SAN 

MARTÍN I ETAPA

Mejoramiento de la superficie de ruedo por medio 
de la colocación de una carpeta asfáltica y 

mejoras en las estructuras de drenaje entre los 
sectores Los Recuerdos y Caña Real

450 m ₡55 000 000,00 3 MESES I SEMESTRE
 Financiamiento 

BPDC 

COLOCACIÓN CARPETA 
ASFÁLTICA CAMINO SANTA 

CECILIA (3-04-079)

Mejoramiento de la superficie de ruedo por medio 
de la colocación de una carpeta asfáltica y 
mejoras en las estructuras de drenaje entre 

Santa Cecilia y Barrio La Cruz

400 m ₡60 000 000,00 3 MESES I SEMESTRE
 Financiamiento 

BPDC 

COLOCACIÓN CARPETA 
ASFÁLTICA CAMINO CUBA (3-

04-080)

Mejoramiento de la superficie de ruedo por medio 
de la colocación de una carpeta asfáltica y 
mejoras en las estructuras de drenaje entre 

Santa Cecilia y la Ermita de Barrio Cuba

400 m ₡30 000 000,00 3 MESES I SEMESTRE
 Financiamiento 

BPDC 

MANTENIMIENTO SUPERFICIE 
DE RUEDO NARANJITO (3-04-

106)

Reconformación de la superficie de ruedo y 
mejoras en las estructuras de drenaje en el 

camino externo de la ciudadela Naranjito
85 m ₡6 000 000,00 3 MESES I SEMESTRE

 Financiamiento 
BPDC 

CONSTRUCCION MURO DE 
CONTENCIÓN CAMINO 

ECHANDI (3-04-096)

Construcción de muro de contención camino 
Echandi

7 m ₡8 000 000,00 2 MESES II SEMESTRE LEY 8114 y 9329

MANTENIMIENTO DE 
CAMINOS DEL DISTRITO DE 

PEJIBAYE

Atender las necesidades de Ejecución de Obras 
de  Mantenimiento en los caminos públicos del 

distrito de Pejibaye
20000m ₡27 000 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

MANTENIMIENTO 
MECANIZADO POR DEMANDA 

DE CAMINOS DISTRITO 
PEJIBAYE

Realizar mantenimientos por demanda en 
caminos de Pejibaye, 2 veces al año: La 26, El 

Chucuyo, La Marta
8500 m ₡20 000 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

COLOCACIÓN CARPETA 
ASFÁLTICA TAQUE TAQUE III 

ETAPA (3-04-004)

Mejoramiento de la superficie de ruedo por medio 
de la colocación de una carpeta asfáltica y 

mejoras en las estructuras de drenaje entre el 
final de la carpeta asfáltica existente hasta fin del 

camino

380 m ₡45 000 000,00 3 MESES I SEMESTRE
 Financiamiento 

BPDC 

COLOCACIÓN CARPETA 
ASFÁLTICA LAS ORQUÍDEAS-
PANGOLA II ETAPA (3-04-034)

Mejoramiento de la superficie de ruedo por medio 
de la colocación de una carpeta asfáltica y 

mejoras en las estructuras de drenaje entre el 
entroque de La Galilea y Urbanización Las 

Orquídeas

500 m ₡56 000 000,00 3 MESES I SEMESTRE
 Financiamiento 

BPDC 

MURO CONTENCIÓN CAMINO 
SAN JOAQUIN (3-04-094)

Construcción de muro de contención costado 
camino San Joaquín Pejibaye

7 m ₡10 000 000,00 3 MESES I SEMESTRE
 Financiamiento 

BPDC 

COLOCACION CARPETA 
ASFÁLTICA ENTRONQUE 

CAMINO MIRAVALLES (3-04-
078)

Mejoramiento de la superficie de ruedo por medio 
de la colocación de una carpeta asfáltica y 
mejoras en las estructuras de drenaje en el 

entronque de acceso al camino Miravalles en 
Plaza Vieja

125 m ₡15 000 000,00 2 MESES II SEMESTRE LEY 8114 y 9329

MANTENIMIENTO SUPERFICIE 
DE RUEDO CAMINO EL 
CHUCUYO (3-04-009)

Reconformación de la superficie de ruedo y 
colocación de material granular en sectores 

específicos camino El Chucuyo
550 m ₡29 611 848,63 3 MESES II SEMESTRE LEY 8114 y 9329

COLOCACIÓN CARPETA 
ASFÁLTICA PONCIANA-

AEROPUERTO III ETAPA (3-04-
091)

Mejoramiento de la superficie de ruedo por medio 
de la colocación de una carpeta asfáltica y 

mejoras en las estructuras de drenaje en sector 
Puente Viejo, Lagunilla

140 m ₡20 000 000,00 3 MESES II SEMESTRE LEY 8114 y 9329

PROMOCIÓN SOCIAL

Mediante la conservación vial participativa 
sufragar gastos en: realización de charlas a 
comités de caminos, programa formación 

escolar, charlas a nuevas autoridades del cantón 
y actividades de capacitación

2 ₡2 500 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 
CANTONALES

Atención de situaciones imprevistas para el 
alquiler de maquinaria, compra de alcantarillas y 
material granular para los caminos de Juan Viñas 

y Pejibaye durante el año 2022

4 emerg ₡17 500 000,00 12 MESES ANUAL LEY 8114 y 9329

FINANCIAMIENTO DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN 

VIAL

Compromisos adquiridos para el pago de 
intereses y amortización para la ejecución de 

proyectos de inversión vial
4 ₡14 000 000,00 TRIMESTRAL ANUAL LEY 8114 y 9329

COMPRA DE MAQUINARIA 
MUNICIPAL

Compromisos adquiridos para el pago de 
intereses por la compra de maquinaria municipal 

1 ₡51 922 760,04 12 MESES ANUAL

 LEY 8114 y 
9329, Préstamo 

compra 
maquinaria IFAM 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IÓ

N
 U

N
ID

A
D

 T
É

C
N

IC
A

P
R

O
Y

E
C

T
O

S
 U

N
ID

A
D

 T
É

C
N

IC
A

JU
A

N
 V

IÑ
A

S
P

E
JI

B
A

Y
E

BIENES DURADEROS

 O
b

je
ti

v
o

 d
e

 D
e

s
a

rr
o

llo
 S

o
st

e
n

ib
le

 #
9 

In
d

u
st

ri
a

, I
n

n
o

v
ac

ió
n

 e
 In

fr
a

e
st

ru
ct

u
ra

. 

Descripción de la Obra
Monto Presupuestado Plazo Estimado

Estimación 
Realización

Origen de los 
recursos

MONTO TOTAL ₡724 305 115,95 Departamento proponente: DEPARTAMENTO 

DE GESTIÓN VIAL

Fecha: Julio 2022

INFRAESTRUCTURA VIAL

REMUNERACIONES

SERVICIOS

MATERIALES Y SUMINISTROS

MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ
PRESUPUESTO ORDINARIO LEY 8114/9329 AÑO 2023

PRESENTACIÓN DE PROYECTOS PARA INCORPORAR AL PLAN OPERATIVO ANUAL 
PROGRAMA 

Nombre y Ubicación del 
Proyecto
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Aprobándose de forma unánime el Proyecto de Presupuesto Ordinario para el año 1 

2023 para los Recursos de la Ley 8114 y 9329, por medio de los votos de todos los 2 

miembros presentes de esta Junta Vial: Lissette Fernández Quirós – alcaldesa; 3 

Ricardo Aguilar Solano- Representante Concejo Municipal; Evelio Camacho 4 

Ulloa, Representante de los Concejos de Distrito, y el Arquitecto Luis Enrique 5 

Molina Vargas-Representante del Área Técnica de Gestión Vial Municipal. Se 6 

solicita al Concejo Municipal de Jiménez la aprobación del mismo. 7 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. ARTÍCULO VI Cierre de la Sesión Siendo las 8 

catorce horas exactas, la Presidenta Lissette Fernández Quirós da por finalizada la 9 

Sesión.” 10 

Se toma nota. 11 

 12 

ARTÍCULO IX. Atención de los señores (as) Síndicos (as) 13 

 14 

No hubo. 15 

 16 

ARTÍCULO X. Mociones 17 

 18 

No hubo. 19 

 20 

ARTÍCULO XI. Asuntos Varios 21 

 22 

No hubo. 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

Siendo las diecinueve horas con cinco minutos exactos, la señora Presidenta 28 

Municipal, regidora Mauren Rojas Mejía, da por concluida la sesión. 29 

 30 

 31 

 32 

Mauren Rojas Mejía    Nuria Estela Fallas Mejía 33 

PRESIDENTA MUNICIPAL   SECRETARIA DEL CONCEJO 34 

___________________________última línea______________________________ 35 


